
 
 
 
 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2024-062-RCM 
Machachi, 28 de marzo de 2024 

 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que: "Las 
personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos 
sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en 
correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales (…)”; 
 
Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 
trabajo es un derecho y un deber social y un derecho económico, fuente de realización 
personal y base de la economía (…)” 
 

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Carta Magna, prescribe que el sector 

público comprende entre otros a: “2. Las entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizado. (…) 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 

gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos”;  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República otorga a los gobiernos autónomos 
descentralizados autonomía política, administrativa y financiera, disposición 
constitucional que se encuentra ampliamente desarrollada en los artículos 5 y 6 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 

y jurisdicciones territoriales.(…)  



 
 
 
 
 
 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República establece: “Los Gobiernos 

Autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 

reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 

ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “La 
soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado 
para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la 
autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente 
(…)”; 
 
Que, el artículo 336 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 
Estado impulsará y velará por el comercio justo como medio de acceso a bienes y 
servicios de calidad, que minimice las distorsiones de la intermediación y promueva la 
sustentabilidad. El Estado asegurará la transparencia y eficiencia en los mercados y 
fomentará la competencia en igualdad de condiciones y oportunidades, lo que se 
definirá mediante ley”; 
 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), otorga la facultad normativa, para en pleno ejercicio de 
sus competencias y facultades, dictar normas de carácter general, a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial; 
 

Que,  el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, es una 

persona jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera, 

en la forma determinada en el artículo 53 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que, el artículo 54 literal l) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), establece como funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal: “Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas 
respecto de los que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 
gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de 
faenamiento, plazas de mercado y cementerios”; 
 

Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD, en su literal a) El ejercicio de la facultad normativa en las 

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (…)  t) establece que 

es atribución del Concejo Municipal: “Conocer y resolver los asuntos que le sean 

sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa”; 



 
 
 
 
 
 
Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

en el literal a) del Artículo 60 determina que es atribución del Alcalde o Alcaldesa, ejercer 

la representación legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (…).” 

Que, el articulo 134 letra c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización COOTAD, sobre el ejercicio de la competencia de fomento de la 
seguridad alimentaria, prevé que, si bien esta corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados regionales, a las Municipalidades les corresponde “la planificación y 
construcción de las redes de mercados y centros de transferencias de las jurisdicciones 
cantonales (…)”; 
 

Que,  el Honorable Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

cantón Mejía, se declaró constituido en la Sesión Inaugural celebrada el 15 de mayo de 

2023, de conformidad al artículo 317 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización “COOTAD”; 

Que, el 27 de marzo de 2024, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión extraordinaria para 

conocer el siguiente punto: Segundo debate del Proyecto de “Ordenanza que Regula 

el Comercio, Uso, Funcionamiento y Administración del Mercado Mayorista del 

cantón Mejía” en base al Informe No. 002-CSSPPH-2024-I, de fecha 26 de marzo 

de 2024, suscrito por la Comisión de Servicios Públicos e Higiene 

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 
en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por mayoría, RESOLVIÓ: 
 

APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL COMERCIO, 

USO, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO MAYORISTA 

DEL CANTÓN MEJÍA. 

 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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